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Ordenanza que establece medidas extraordinarias para la contención y respuesta al brote del Coronavirus (Covid-19) en el distrito de La Molina
Ordenanza N° 399/MDLM
La Molina, 16 de marzo del 2020.
El alcalde de la Municipalidad de La Molina por cuanto:
El Concejo de la Municipalidad Distrital de La Molina
Visto; en sesión extraordinaria de la fecha, el proyecto de ordenanza propuesto por el señor alcalde, que establece medidas extraordinarias para la contención del coronavirus (Covid-19) en la jurisdicción del distrito de La Molina, y;
Considerando:
Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado, con fecha 11 de marzo del 2020, el brote del Coronavirus (Covid-19) como una pandemia al haberse extendido en más de cien países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, de fecha 11 de marzo del 2020, se ha declarado en emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del Covid-19, a fin de reducir el impacto negativo en la población ante la existencia de situaciones de riesgo para la salud y la vida de los pobladores y adoptar acciones para la prevención y control para evitar la propagación del referido virus;

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 026-2020, de fecha 15 de marzo del 2020, se ha establecido diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del coronavirus (Covid-19); entre las cuales en el artículo 11, se establece la coordinación con la autoridad de salud para la realización de las actividades de fiscalización del cumplimiento de las disposiciones establecidas por esta en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, de fecha 15 de marzo del 2020, se declaró el estado de emergencia nacional por el plazo de quince días calendario y se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena); asimismo, se dispone en el artículo 7° numeral 7.1, la suspensión del acceso al público a los locales y establecimientos, a excepción de los establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad, establecimientos farmacéuticos, médicos, ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, grifos y establecimientos de venta de combustible; y, se suspende cualquier otra actividad o establecimiento que, a juicio de la autoridad competente, pueda suponer un riesgo de contagio; y, en el 7.2 se señala que, la permanencia en los establecimientos comerciales cuya apertura esté permitida, debe ser la estrictamente necesaria para que los consumidores puedan realizar la adquisición de alimentos y productos de primera necesidad, quedando suspendida la posibilidad de consumo de productos en los propios establecimientos; en todo caso, se deben evitar aglomeraciones y se controla que consumidores y empleados mantengan la distancia de seguridad de al menos un metro a fin de evitar posibles contagios; en el 7.3, se suspende el acceso al público a los museos, archivos, bibliotecas, monumentos, así como a los locales y establecimientos en los que se desarrollen espectáculos públicos, actividades culturales, deportivas y de ocio; en el 7.4, se suspenden las actividades de restaurantes y otros centros de consumo de alimentos. Y en el 7.5, se suspenden los desfiles, fiestas patronales, actividades civiles y religiosas, así como cualquier otro tipo de reunión que ponga en riesgo la salud pública;

Que, en el artículo 7° de la Constitución Política del Estado, se establece que, todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como el deber de contribuir a su promoción y defensa; y que, la persona incapacitada para velar por sí misma a causa de una deficiencia física o mental, tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece en su artículo 9° numeral 8), que corresponde al concejo municipal el aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú modificado por el artículo único de la Ley de Reforma Constitucional N° 30305, establece que, las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972; y que, dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 195 de la precitada Constitución Política del Perú a través de sus numerales 5) y 8), establece que, los gobiernos locales son competentes para organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales de su responsabilidad; así como, desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley;

Que, el artículo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con la Constitución Política, regulan las actividades y funcionamiento del sector público, así como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado, que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio y que sus competencias y funciones específicas se cumplen en armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo;

Que, de acuerdo a lo establecido en el subnumeral 3.2 del numeral 3) del artículo 80 de la precitada Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, es competencia de las municipalidades distritales el regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los establecimientos comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales, disposición que debe ser ejercida en armonía con la precitada emergencia sanitaria a nivel nacional, dispuesta por el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, siendo por tanto en este contexto, correspondería como gobierno local, emitir una serie de disposiciones en resguardo de la salud pública y la vida de sus vecinos y ciudadanos;

Estando a los considerandos precedentes, con el visto correspondiente de la Gerencia Municipal, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y las unidades de organización competentes, y de conformidad con el artículo 9° numeral 8) de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, luego del debate correspondiente, se aprobó con dispensa del trámite de comisiones, lectura y aprobación del acta, y el voto favorable de nueve miembros del Concejo presentes (unánime), la siguiente:
Ordenanza que establece medidas extraordinarias para la contención y respuesta al brote del coronavirus (Covid-19) en el distrito de La Molina
Artículo Primero.- Suspendanse por el termino de quince (15) días la recepción y tramitación de los procedimientos y servicios exclusivos del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, de la Municipalidad Distrital de La Molina, salvo aquellas actividades relacionadas a lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, que podrán tramitarse con mecanismos virtuales; asimismo, de manera excepcional, declárese la suspensión por treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de la vigencia del Decreto Supremo N° 044-2020- PCM, del cómputo de los plazos de tramitación de los procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo y negativo que se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la presente norma, con excepción de aquellos que cuenten con un pronunciamiento de la entidad pendiente de notificación al administrado.

Artículo Segundo.- Suspendase por el termino de quince (15) días a partir de la publicación de la presente ordenanza, las actividades económicas de industria, comercio y servicios con excepción de aquellos destinados a la adquisición, producción y abastecimiento de alimentos y de productos farmacéuticos y de primera necesidad y los demás señalados en el artículo 7° del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM; asimismo, se establece la restricción del aforo a un 25% de su capacidad autorizada y con un máximo de cien (100) personas, con la precisión de que en el exterior del establecimiento se podrán generar colas de espera de ingreso al establecimiento con una distancia entre personas de un metro como mínimo.

Artículo Tercero.- Apruebese la condonación de intereses moratorios y sanciones respecto a las obligaciones tributarias derivadas del Impuesto Predial y Arbitrios del Ejercicio 2020, generados hasta la entrada en vigencia de la presente.

Artículo Cuarto.- Apruebese la prorroga de los plazos de vencimiento por treinta (30) días a partir de la entrada en vigencia de la presente disposición, respecto al Impuesto Predial y los Arbitrios del año 2020.

Artículo Quinto.- Disponer la modificación de los Códigos de Infracción del Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas (CISA), aprobados mediante la Ordenanza N° 305, de acuerdo al detalle que obra en el Anexo 01 de la presente ordenanza.

Artículo Sexto.- Dispongase la restricción de la prestación del servicio de delivery en vehículos menores motorizados o no, a solamente la entrega de bienes y alimentos de primera necesidad, así como productos farmacéuticos.

Artículo Séptimo.- Dispongase la obligación del uso de mascarillas y guantes en los trabajadores de los establecimientos señalados en el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, que realizan atención directa al público durante el plazo establecido en la declaración de emergencia sanitaria. En caso de que no se cumpla esta disposición se procederá a la clausura temporal del establecimiento hasta que el mismo proceda a acatar la medida dispuesta, sin perjuicio de la aplicación de la multa correspondiente de acuerdo al Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas (CISA) vigente de la Municipalidad de La Molina.

Artículo Octavo.- Incorporese como Tercera Disposición Final del Reglamento Interno del Concejo Distrital de La Molina, aprobado mediante la Ordenanza N° 262, la siguiente:
Tercera Disposición Final.- En los casos de declaración de emergencia sanitaria a nivel nacional y/o declaración de emergencia nacional por parte de la autoridad competente y durante el periodo que establezca dicha autoridad, las sesiones del concejo municipal de La Molina se podrán convocar y desarrollar de manera virtual o remota, considerando su carácter público, utilizando mecanismos tecnológicos que habilita la normativa vigente aplicable para el sector público.
Artículo Noveno.- Encárguese a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza de esta entidad en el Diario Oficial “El Peruano;

Artículo Décimo.- Encárguese a la Gerencia de Tecnologías de Información la publicación del íntegro de este documento de gestión en el portal institucional (www.munimolina.gob.pe).

Artículo Décimo Primero.- Encárguese a la Gerencia Municipal disponer la implementación de las medidas aprobadas en la presente ordenanza.
Disposiciones Complementarias y Finales
Primera.- Dejar sin efecto toda disposición que se oponga a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Segunda.- Facúltese al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementarias y de ejecución necesarias para la correcta aplicación de la presente ordenanza, así como ampliar y/o prorrogar los plazos establecidos en la presente ordenanza.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.
Álvaro Gonzalo Paz De La Barra Freigeiro
Alcalde
Anexo 01
Códigos del Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas (CISA) aprobado mediante Ordenanza N° 305, cuyos montos de sanción pecuniaria se cuadriplican, cuando sean constatadas, los cuales tendrán vigencia mientras dure el estado de emergencia sanitaria establecida mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA
	Código
	Infracción

	
	Espectáculos públicos no deportivos:

	I-001
	Por realizar espectáculos públicos no deportivos sin autorización Municipal.

	I-002
	Por publicitar y vender u otorgar entradas de la actividad o espectáculo antes de obtener la Autorización Municipal.

	I-003
	Por cobrar precios distintos a los que figuran en los boletos o tarjetas de ingreso o participación en el espectáculo.

	I-004
	Por fomentar irregularidades en la venta del boletaje

	I-005
	Por permitir el ingreso de menores de edad a funciones para adultos

	I-006
	Por cobrar el ingreso al espectáculo público no deportivo sin entregar boleto, ticket o tarjeta.

	Código
	Infracción

	
	Espectáculos públicos y eventos en general:

	J-001
	Por no contar el espectáculo o evento con autorización del Instituto Nacional de Defensa Civil y/o incumplir con el plan de contingencia y las recomendaciones efectuadas por el Indeci o la Secretaría Técnica de Defensa Civil

	J-002
	Por variar las condiciones físicas y de seguridad del lugar donde se va a realizar el evento aprobado por las autoridades correspondientes

	J-003
	Por permitir el ingreso de público superior al declarado y aprobado por la municipalidad

	J-004
	Por cambio de uso de vivienda a comercio para la realización de eventos sin autorización municipal

	J-005
	Por realizar eventos de cualquier índole sin autorización municipal:

	
	a) Viviendas

	
	b) Otros

	Código
	Infracción

	
	Salud humana y saneamiento ambiental:

	K-001
	Por oponerse o negarse el conductor del establecimiento de elaboración y/o expendio de alimentos a la inspección, toma de muestras, destrucción, inmovilización y/o decomiso sin perjuicio de ordenarse la clausura temporal ó definitiva del establecimiento.(DS N° 034-2008) Reglamento DL N° 1062 Ley de Inocuidad de Alimentos

	K-002
	Por comercializar alimentos y bebidas no aptos para consumo humano (DS N° 007-98, DS N° 034-2008; DL N° 1062)

	K-003
	Por almacenar alimentos contaminados o en estado de descomposición destinados al consumo humano (DS N° 007-98)

	K-004
	Por comercializar alimentos y bebidas envasadas, sin rótulo o etiqueta, sin registro sanitario, con fecha de vencimiento expirada u otros requisitos de calidad que incumpla. (DS N° 007-98 ; DS N° 034-2008)

	K-005
	Por violar los sellos de seguridad de los productos inmovilizados del establecimiento intervenido.

	K-006
	Por no proteger, conservar, almacenar los alimentos en exhibición conforme a las normas sanitarias vigentes.(DS N° 007-98; RM N° 363-2005)

	K-007
	Por exponer a contaminación los alimentos al transportarlos, almacenarlos ó venderlos.(DS N° 007-98; RM N° 363-2005)

	K-008
	Por no contar con las condiciones de ventilación, iluminación, distribución adecuada de las áreas que impidan un flujo operacional acorde a las actividades de preparación y/o expendio de alimentos y bebidas.(DS N° 007-98; RM N° 363-2005)

	K-009
	Por no usar la indumentaria protectora adecuada (mandil. gorro, delantal, calzado cerrado) y los implementos de protección personal (mascarillas, guantes) durante la manipulación de alimentos en restaurantes, panaderías y otros establecimientos de comercialización y expendio de alimentos. (DS N° 007-98; RM N° 363-2005)

	K-010
	Por almacenar productos alimenticios sobre el piso así se encuentren en baldes, latas, cajas u otro envase/ empaque. (DS N° 007-98; RM N° 363-2005)

	K-011
	Por usar más de una vez envases descartables en la venta de alimentos (DS N° 007-98)

	K012
	Por utilizar sobras de comidas y/o bebidas para preparar nuevos alimentos ó mezclarlos para el servido de platos a los comensales. (DS N° 007-98; RM N° 363-2005)

	K-013
	Por comercializar, almacenar alimentos en envases abollados, agrietados, mal cerrados, deteriorados ó contaminados. (DS N° 007-98; RM N° 363-2005)

	K-014
	Por comercializar alimentos y bebidas adulterados, falsificados, alterados ó de procedencia dudosa.

	K-015
	Por utilizar en la preparación de alimentos y bebidas insumos perjudiciales a la salud.(DS N° 007-98)

	K-016
	Por emplear utensilios, tablas de picar, envases ó cualquier otro implemento de material inadecuado, antihigiénico ó en mal estado de conservación.(DS N° 007-98; RM N° 363-2005)

	K-017
	Por utilizar productos químicos nocivos a la salud en el lavado y desinfección de vajillas, utensilios u otros. (DS N° 007-98; RM N° 363-2005).

	K-018
	Por utilizar productos químicos o sustancias prohibidas para la preparación y/o elaboración de alimentos.(DS N° 007-98)

	K-019
	Por no tener carné de sanidad o tenerlo vencido. El propietario del establecimiento de elaboración y/o expendio de alimentos(Ord. 141-MML)

	K-020
	Por no tener carné de sanidad o tenerlo vencido por cada manipulador de alimentos(Ord. 141-MML)

	K-021
	Por no tener carné de sanidad las personas que atienden al público en locales comerciales (Ord. 141-MML)

	K-022
	Por no efectuar servicios de saneamiento ambiental en los locales de elaboración y expendio de alimentos.(Ord. 550- MML)

	K-023
	Por tener vencido el Certificado de Fumigación (Ord. 550- MML)

	K-024
	Por permitir que el personal que manipule alimentos no esté capacitado y no aplique medidas de higiene personal (Ord. 550-MML; DS 007-98; RM N° 363-2005)

	K-025
	Por permitir que personal que manipule alimentos trabaje encontrándose enfermo y/o con signos visibles de enfermedad. (Ord. 141-MML, Ord. 082-MML; DS 007-98; RM N° 363-2005)

	K-026
	Por no contar con certificado de capacitación los manipuladores de alimentos en buenas prácticas e higiene y saneamiento (Ord. 550-MML; DS 007-98; RM N° 363-2005)

	K-027
	Por encontrarse el cajero realizando labores de manipulación de alimentos.(DS N° 007-98; RM N° 363-2005)

	K-028
	Por encontrarse, los manipuladores de alimentos, en condiciones antihigiénicas (DS N° 007-98; RM N° 363-2005)

	K-029
	Por encontrarse sin uniformes (mandil y gorro) los manipuladores de alimentos de restaurantes, panaderías, bodegas, mercados y otros (DS N° 007-98; RM N° 363-2005; Ord. 082-MML)

	K-030
	Por funcionar el establecimiento, en estado antihigiénico, con utensilios, maquinaria, equipamiento, mobiliario y/o infraestructura (pisos, paredes, techos, ventanas sin acabado reglamentario u otros) sucios, deteriorados o en mal estado de conservación (RM N° 363-2005; DS N° 007-98; Ord. 550- MML)

	K-031
	Por carecer el establecimiento, de campana extractora, ductos de ventilación, filtros y equipos eliminadores de olores, grasas o humos.(RM N° 363-2005; DS N° 007-98; Ord. 550- MML)

	K-032
	Por tener, el establecimiento, en mal estado la campana extractora, ductos de ventilación, filtros y equipos eliminadores de olores, grasas o humos.(RM N° 363-2005; DS N° 007-98)

	K-033
	Por usar el trabajador su indumentaria de trabajo (chaqueta, delantal, pantalón, gorro) en condiciones antihigiénicas: Por cada trabajador (RM N° 363-2005; DS N° 007-98; Ord. 550- MML; Ord. 082-MML)

	K-034
	Por presencia de plagas en los establecimientos comerciales (insectos y/o roedores).Ord. 550-MML; RM N° 363-2005; DS N° 007-98

	K-035
	Por no tener tachos de basura con tapa o tenerlos sucios y en mal estado de conservación en los locales comerciales. (DS N° 007-98; Ord. 082-MML; RM N° 363-2005)

	K-036
	Por realizar un inadecuado manejo y disposición de residuos sólidos y no contar con un área definida para almacenarlos. (Ord. 082-MML; DS N° 007-98; RM N° 363-2005)

	K-037
	Por no contar con abastecimiento de agua potable y/o desagüe.(RM N° 363-2005; DS N° 007-98; Ord. 082-MML)

	K-038
	Por tener equipos de conservación y/o preparación de alimentos en mal estado, inoperativos o en estado antihigiénico.

	K-039
	Por almacenar desperdicios y/o basura junto a los alimentos (RM N° 363-2005; DS N° 007-98; Ord. 550-MML)

	K-040
	Por usar papel impreso o de segundo uso en el expendio de artículos alimenticios (DS N° 007-98, Ord. 082-MML)

	K-041
	Por tener, el establecimiento, servicios higiénicos malogrados, en mal estado o sucios (Ord. 082-MML; DS N° 007-98)

	K-042
	Por utilizar los servicios higiénicos como depósito.(DS N° 007-98; Ord. 082-MMl)

	K-043
	Por no contar los servicios higiénicos con implementos de higiene personal (jabón líquido, papel toalla) (RM N° 363-2005)

	K-044
	Por carecer de carteles indicando prohibición de fumar en espacios públicos cerrados (Ley N° 25357)

	K-045
	Por comercializar bebidas adulteradas, alteradas, sin rótulo en el envase u empaque.

	Código
	Infracción

	
	Mercados y galerías comerciales

	M-001
	Por funcionar el mercado o galería comercial sin la Licencia de Funcionamiento Corporativa

	M-002
	Por no exhibir en los puestos la lista de precios

	M-003
	Por alterar el peso de los productos.

	M-004
	Por arrojar basura en el interior del mercado.

	M-005
	Por causar aniego dentro del mercado.

	M-006
	Por obstruir los pasadizos impidiendo el tránsito peatonal

	M-007
	Por consumir licor en el mercado o galería

	M-008
	Por conducir el puesto o stand en condiciones antihigiénicas.

	M-009
	Por beneficiar o eviscerar animales para el consumo humano dentro del puesto (RM N° 282--2003)

	M-010
	Por exhibir para la venta especies marinas y carnes en general sin la debida conservación en frío (RM N° 282-2003)

	M-011
	Por no contar con cámaras frigoríficas (RM N° 282-2003)

	M-012
	Por no contar el mercado o la galería con servicios higiénicos reglamentarios o mantenerlos sucios y en mal estado de conservación o funcionamiento (RM N° 282-2003)

	M-013
	Por no contar el mercado o la galería con contenedores de basura o lugar para la colocación de los mismos (RM N° 282-2003)

	M-014
	Por no contar con abastecimiento de agua potable y/o desagüe.

	M-015
	Por no mostrar guías de procedencia de las carnes, aves y otros (RM N° 282-2003)

	O-010
	Por exceder la capacidad de aforo (locales)

	O-017
	Por exceder la capacidad de aforo autorizado (eventos)


Si la Subgerencia de Fiscalización Administrativa, considera que existen indicios de la comisión de alguna infracción administrativa que no fuera de su competencia de esta entidad, comunicará de su existencia al órgano administrativo correspondiente. Así también, si tomase conocimiento de conductas que pudiesen determinar responsabilidad de carácter civil y/o penal, se deberá de comunicar a la Procuraduría Publica Municipal de la Municipalidad de La Molina, adjuntando los documentos para que proceda según sus atribuciones ante la autoridad competente.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 18 de marzo del 2020.
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